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Articulo lA . Los leyes obligarán en la Peninsula, islas 
■Baleares y Canarias, A los veinte días de su promulgación, si 
an ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hedía la pro
mulgación el día en que termina la inaetción de la ley en la 
Gaceta oficial.
.Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 

phmieato.
A''^’ A" ^^ ^®y^? i'’^ tendrán, efecto retroactivo, si no dis

pusieren lo contrarío. ’ ^Oodi^o civil vít^eníe).
^eal decreto de. ^ de Abril de 2000. — Art. 23. Las Corpo

raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér- 
Unno, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados ÿ los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como loe detbebps de ih.serción de los. 

í’® periódicos,oficiales, ynidandó de reintegrar-' 
si lo hubiere, del impórte total de los rofe-. 

fulos gastos, de cuyo cargo son, con acreglo â lo dispimsto 
en la regia 8.* del art, 8,“ "

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Bn CÓnuoEA Paeatas

Tînmes. . 3
Trimestre............................ 8 25
Sois meses.........................16 60
Till silo...............................33

FdBRA DE CÓRDOBA tjeeetaa

Un mes............................ 4
Trimestre........................ 1125 
Seis meses........................ 22 60
Un alio,. ....... 45

Nwwero etteUo, 40 céntimos de peseta.

So publiai todos loa dies, ex capto los Domino os,

NOTA . Di PORTANTE.—Inmediatamento que loe señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Boubtím dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Ljis Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BoldineB OficOüe» se han de remitir ai .Jefe politico re spec- 
tivh, por cuyo conducto se,pasarán á loe editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854,1
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservár,los números do este ¿oledn, colec
cionados para su encuademación, que deberá vatiúcarse ai 
final de cada año.

Aiívurtencia, Conforme con la condición 4,* del pliego 
que ha servido de base para la subasta, «o se insertará ningún 
edicto ó anuncio quo sea áinstancia do parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó-garanticen el 
pago, à razón de 26 eón tira os por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

fresWeicia íel CaisejD fe " 'fe  

(ff«ceí« del día 17 de Mayo,) 
®S. HlJl. et Key y la Keiuu

■descule (q. o. g.) y Au^iiM- 
*^ Keal Fausilla coufinuau 

esta Forte siu un redad 
®“ su importante salud.

“'' ' ' lis la Gotacián
Núm, 1223

UlBEociON GENERAL DE ADMNISTBA- 

CION LOCAL
Instruido el oportuno expediente en 

®!ite Ministerio, con motivo del recur
ro de alzada interpuesto por pi Álcal- 

2 presidente del Ayuntamiento de 
ic¡aas Reales, contra el acuerdo de 

®sa Comisión provincial, de 15 de Di
ciembre de 1899, que rebajó las cuo- 
®s señaladas en él repartimiento gi- 

^^^0 por arbitrios extraordinarios 
para 1898-99, A D, Bartolomé Hurta- 

°> D. Agustín Gómez Aranda y otros
^^’'®^®^^'I°® ^Mi sirvase V, S. 

^mitir el expediente de su razón y 
onerlo, de oficio, en conocimiento de 

^J3 partes íntere-sadas, á fin de que en 
plazo de veinte días, á contar de.s- 

^® la publicación en el EoJefin Oficial 
^® e.sa provincia de la presente or- 

puedan alegar y presentar los 
° .justificantes que consi- 

^en conducentes á su derecho.
' ^' il'Cusar con toda ur- 

ma recibo de esta comunicación, 
‘^ ®^^^ ^^“ ejemplar del 

Z '^ ^^® ^“^“ sido publicada; 
? ^oiiformidad con lo que dis-, 

^isio ^.^-^^ Reglhmenfo pro
de P^^^" -^^ pjecución de la Ley ®i» ile Octubre d¿ 1'889. ' ' I

Dios guardé á V, S. muchos arios. 
Madrid 4 de Mayo de 1900.—El Di
rector general, Eugenio Silvela.
Sr, Gobernador civil de Córdoba,

MINISTERIO HACIENDA
INSTRUCCÎON

Para EL SERVICIO DÉ LA RECAUDA CRIN DE LAS 
CONTRIBCCIONES il lUPdESTOS DEL ESTADO 

Y El. PROCEDIMIENTO CONTRA DEUDORES 
À LA HAGIE.SDA

(Conlinuaciôn.)
Art. 156. Los Recaudadores y los 

arrendatarios, del servicio están obli
gados á practicar la cobranza de 
cualquier otro impuesto que se crea
re, y la llevarán á cabo en la forma 
y con los requisitos.que se les ordene, 
percibiendo el premio de cobranza se
ñalado á la zona ó estipulado en el 
contrato do arrendamiento, si se rea
lizase por medio de recibo talonario, 
ó, en otro caso, con las dietas y re
cargos establecidos en esta Instruc
ción, y en su defecto, con las fijadas 
ó que so fijaren en los reglamentos 
ó disposiciones especiales de cada 
ramo.

Art. 166.. Siempre que los encar
gados de la recaudación encontrasen 
dificultades ó-rémoras en el ejercicio 
de sus funciones, j'a por parte de las 
Tesorerías ó de los zVyuntamientos, ■ 
ya por cualesquiera otras Corpora-' 
Clones ó individualidades oficiales que 
por razón de sus cargo.s hubiesen de 
intervenir ó de auxiliar la acción re
caudatoria, así la voluntaria como la i 
ejecutiva, acudirán á los Delegados' 
de Hacienda por medio dé instancia 
en demanda de que remuevan aque-. 
Ras resistencias é impongan los co-' 
rrectiyos consiguientes. Les Delega-, 
dos d^ Hacienda darán á estas réda- 
maciones la tramitación sefialada'éÍH 
el art, 137, y dictarán acuerdo, que

se notificará á las.partes. De las de
cisiones ú omisiones de los Delegados 
podrá acudirse en queja, en el plázo 
de ocho días, á la Dirección general 
del Tesoro, que resolverá en defini
tiva.-

CAPÍTULO XII

De los libros, ingresos, cuentas, 
liquidaciones, término de Ias incidencias 

y abono de premio de cobranza.
Art. 107. Las Tesorerías de Ha- 

eieudii están obligadas á llevar los li
bros siguientes:

A. Auxiliar de cueptas corrientes 
por la recaudación ordinaria, en su 
periodo voluntario.

B. Auxiliar de cuentas-corrientes 
por la recaudación accidental, en el 
mismo periodo voluntario.

C. Auxiliar de cuentas corrientes 
por la recaudación, en su periodo eje
cutivo,

D. Registro general de las certifi
caciones de débitos por otros concep
tos para la incoación del procedi
miento de apremio,

E. Registro general de expedien
tes de fallidos.

E. Registro general de expedien
tes de adjudicación de fincas á Ia Ha
cienda.

G. Registro de anticipaciones de 
cuotas realizadas por los contribu
yentes.

Art. 158. El auxiliar de cuentas 
corrientes por la recaudación ordina
ria, en su periodo voluntario, habrá 
de ajustarse al modelo nóm. 19, y en 
él se abrirán tantas cuentas cuantos 
sean los funcionarios ó entidades á 
'qiiíenes se enco'niiende' la cobranza 

, Ep el Debe de.estas cuentas se car
gará por orden riguroso de fechas .el 
importe total de los recibos' talona
rios que. por,cada coptribución ó im
puesto ^.vayan eBtregaudo al'cp'en- 
tadante/según el respectivo pliego 
do cargos, en el cual se oonsignará

por nota, que autorizará el encarga
do de llevar el libro, el folio de la 
cuenta y fecha del a,siento, y en el 
Haber, las cantidades ingresadas en 
el Tesoro según cartas de pago, y el 
importe de los recibo-s que no se ha
yan hecho efectivos de los contribu
yentes durante el periodo de cobran
za voluntaria ó que procedan de ba
jas acordadas por Ia Administración 
y comunicadas á la recaudación por 
la Tesorería.

Art. 159, El auxiliar de cuentas 
corrientes por la recaudación acci
dental, en su periodo voluntario, mo
delo núm, 20, es exactamente igual 
en su estructura al de la recaudación 
ordinaria, y por tanto, constituirán 
el Debe de las cuentas individuales 
los valores que se- entreguen para sn 
cobro, mediante pliego de cargo, y el 
Haber, los ingresos efectuados en el 
Tesoro y recibos devueltos por la re
caudación á medida que termine el 

■periodo do cobranza voluntaria do los 
expresados valores.

Art, 160. El auxiliar de cuentas 
corrientes por la recaudación, en su 
periodo ejecutivo, modelo núm. 21, 
contendrá la cuenta individual de ca
da uno de lo.s funcionarios ó entida
des á quienes se encomiende esta cla
se de recaudación, cargándose en el 
Debe dé las respectivas cuentas el im
porte total por conceptos contributi
vos de los valores no realizados en 
el periodo voluntario de cobranza y 
comprendidó!5 en relación nominal de 
deudores declarados por la Tesorería 
incursos én el primer grado de apre
mio, el de los expedientes dé ñilüdos 
ó de adjudicación de fincas qué les 
fueren devüelfos pará subsanar de
fectos, y el de cualquier otro que des
pués de entregado en la Tesorería 
por orden escrita de ésta se ICs de
vuelva para coritimiar el procedi
miento: y en el Haber, el importe de
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loa ingresos realizados^ el de las ba
jas comunicadaa, el de los recibos que 
correspondan A contribuyentes decla
rados fallidos por anteriores trimes
tres, y el de los expedientes que se 
presenten en la Tesorería por haber 
terminado el procedimiento ó por or
den escrita de dicha dependencia.

Art. 161. Las cuentas corrientes 
á que se refieren los tres precedentes 
artículos, se cerrarán y saldarán por 
trimestres en las fechas señaladas 
para las liquidaciones ordinarias en 
el art. 169, dediendo tener en cuenta 
las Tesorerías que en las correspon
dientes á la recaudación por el perio
do voluntario las partidas del Debe y 
ffaber de cada una de aquéllas han 
de ser iguales parcial y totalmente, 
y en las del periodo ejecutivo, el sal
do resultante del Haber en fin del tri
mestre, que estará representado por 
expedientes eu tramitación, consti
tuirá la primera parte del Debe de la 
nueva cuenta.

Art. 162. El Registro especial de 
-certificaciones de débitos para la in
coación del procedimiento de apremio 
se ajustará al modelo núm. 22, y se 
sentarán en él, por orden de rigurosa 
antigüedad, todas las que se reciban 
en la Tesorería, la fecha de la provi
dencia declarativa del único ó primer 
grado de apremio, la en que se haga 
entrega de dichas certificaciones al 
encargado de incoar el expediente, y 
los trámites sucesivos de éste hasta su 
ultimación.

Art. 163. El Registro general de 
expedientes fallidos dará á conocer, 
en la forma que expresa el modelo 
núm, 23, el nombre de los contribu
yentes ó deudores por otros conceptos 
contra los cuales se haya seguido iu- 
fructuosamente el procedimiento de 
apremio, bien por carencia absoluta 
de bienes ó insuficiencia de éstos con 
que hacer efectivos los descubiertos á 
favor de Ja Hacienda, ó bien por des
conocerse el paradero de aquéllos 
contribuyentes ó deudores; el importe 
de los débitos no realizados, la proce
dencia de los mismos, la fecha de la 
declaración de partidas fallidas yia 
en que éstas hayan sido formalizadas.

Cuando los encargados del proce
dimiento de apremio presenten en las 
Tesorerías los expedientes de fallidos, 
acompañados dé factura duplicada, 
según lo dispuesto en el capitulo IX, 
se cotejará ésta en el acto con los re
cibos talonarios unidos á los expe
dientes, ó con la certificación de des
cubiertos si se trata de otros débitos, 
y comprobada la conformidad entre 
ambos documentos y la legitimidad 
de los recibos, se estampará en letra 
en el duplicado de la factura el núme
ro de orden que le corresponda según 
el asiento del Registro general, fecha 
de la presentación, importe total del 
débito y número de los recibos en su 
caso, devolviendo ejemplar de la fac
tura, sellado y autorizado por el Te
sorero, al presentador de los expe
dientes.

Si en virtud de la acumulación de 
recibos á que se refiere el art. 148, fi
gurasen en estos expedientes recibos 
de diferentes trimestres, además de 

la factura general de presentación 
que ha de servir de justificante, al 
asiento del Registro general de falli
do», se acompoñarán por separado 
tantas facturas parciales cuantos sean 
los trimestres á que correspondan los 
recibos acumulados, devolviendo un 
ejemplar autorizado de cada una de 
aquéllas al encargado del procedi
miento para que le sirva de justifican
te en la respectiva cuenta trimestral, 
y quedando el otro en la Tesorería co
rno antecedente del asiento que asi
mismo ha de practicarse en la res
pectiva cuenta corriente del libro au
xiliar.

Art. 164, El Registro general de 
expedientes de adjudicación de fincas 
á la Hacienda tiene por objeto, como 
su nombre indica, dar á conocer en 
cualquier momento la situación de di
chos expedientes después de termina
do el procedimiento de apremio en to
dos sus grados, y el importe de los 
débitos hechos efectivos por medio de 
las fincas que pasan á ser propiedad 
del Estado.

Este Registro se ajustará al modelo 
núm. 24, y se sentarán en él las fac
turas con que hayan sido presentados 
los expedientes, en la misma forma 
dispuesta para lós relativo.? á fallidos 
en el articulo anterior, cuyas pres
cripciones le son 'aplicables, hacién
dose constar además el importe de los 
recargos ó dietas, gastos y costas im
puestos á cada uno de los deudores, 
el de la adjudicación do fincas, des
cripción de estas, fecha de la inscrip
ción definitiva en el Registro de la 
propiedad á nombre del Estado, la de 
la formalización dispuesta en el artí
culo 130 y número de los respectivos 
mandamientos de cargo y data.

Art, 165. En el Registro de anti
cipaciones de cuotas, modelo número 
25, se sentarán por el orden de pre
sentación en las Tesorerías todas las 
instancias que en cada trimestre pro
muevan los contribuyentes, extrac
tándose al margen derecho del regis
tro los trámites del expediente y la 
fecha en que tenga lugar el pago de 
las cuota,» que se anticipen.

Art. 166. Los encargados de la 
recaudación, en cualquiera de sus pe
riodos, y lo mismo los auxiliares ó su
balternos de aquéllos, están obligados 
á llevar un libro diario de cobranza 
por cada distrito municipal y concep
to contributivo, en el que anotarán 
todos los recibos talonarios que ha
gan efectivos, con expresión del mi- 
mero, trimestre á que correspondan, 
nombres' y apellidos de los contribu
yentes é importe de la contribución 
satisfecha, añadiéndose además, en 
los que se destinen á la recaudación 
ejecutiva, el importe del apremio y el 
de las costas y gastos percibidos por 
el ejecutor.

Estos diarios se ajustarán á los mo
delos números 26 y 27, y se cerrarán 
por períodos trimestrales al tiempo de 
prescntarlos en la Tesorería al acto 
de las liquidaciones ordinarias.

Art, 167. Tanto los libros que, se
gún el art. 157, deben llevar las Te- 
sorerías^de Hacienda, cuanto los en
comendados á los funcionarios de la 

recaudación en el precedente artícu
lo, se abrirán al principio de cada 
año natural y continuarán en vigor, 
aun después de abiertos los del nuevo 
presupuesto, hasta que se extingan 
por completo todas las incidencias de 
la recaudación. Una vez saldados y 
terminados definitivamente, serán en
tregados en el archivo provincial de 
Hacienda con loa antecedentes de la 
recaudación.

Los expresados libros estarán folia
dos y llevarán en cada hoja el sello 
de Ia Tesorería, haciéndose constar 
en la primera, por certificación del 
Tesorero, el número de folios y uso á 
que se destinan.

No se consentirán raspaduras y en
miendas en ninguno de los asientos 
ni en los documentos que los justifi
quen, salvándose en todo caso -cual
quier error material que se corneta 
en los primero.» por medio de tinta 
carmín, según dispone el articulo 98 
de la In.»trucci0n de Contabilidad de 
28 de Junio de 1879.

Art. 168. Es obligación de los Re
caudadores, arrendatarios, Agentes 
ejecutivos, ínterin subsistan. Ayunta
mientos y funcionarios á quienes se 
les encomiende la cobranza de las 
contribuciones é impuestos del Esta
do, ingresar en las arcas del Tesoro 
las cantidades que tuvieren recauda
das en los plazos que á continuación 
se fijan:

A, La recaudación de las provin
cias en que estuviere arrendado el 
servicio, los días 8,15, 23 y último de 
cada mes,

B. La de las zonas que correspon
dan al casco y afueras de las capita
les de provincia, diariamente.

C. La obtenida durante el período 
voluntario en las demás zonas, en los 
día.» 15 y último del segundo mes de 
cada trimestre,

D. La procedente del período eje
cutivo de las mismas zonas á que se 
refiere el apartado anterior, en los 
días 15 y último do cada mes.

A este efecto deberán los expresa
dos funcionarios ó entidades entregar 
en las Intervenciones de Hacienda, en 
los días que se dejan designados ó en 
el anterior si fueren festivos, relación 
expresiva de las cantidades cobradas 
en cada distrito municipal, con sepa
ración de ramos y presupuestos, se
gún los respectivos diarios de cobran
za, y las expresadas dependencias 
distribuirán aquellas cantidades en 
la proporción que cor re.sport da A cuo
tas y recargos, expidiendo los oportu
nos mandamientos de ingreso, con los 
cuales tendrán lugar éstos material
mente en la sucursal del Banco de 
España.

Art. 169. También es obligación 
de los encargados de recaudar las 
contribuciones é impuestos del Esta
do rendir cuenta por duplicado de la 
gestión de cada trimestre, que pre
sentarán personalmente en Ia Tesore
ría de Hacienda el día que se les de
signe para la práctica de la liquida
ción.

Art. 170. Las cuentas indicadas 
en el artículo precedente se denomi
narán:

A. De la recaudación ordinaria, 
en su período voluntario.

B. De la recaudación accidental, 
en el mismo período.

C. De la recaudación en su perio
do ejecutivo.

Todas estas cuentas, que habrán de 
guardar absoluta conformidad con 
las abiertas por la Tesorería en los 
respectivos libros auxiliares, se for
marán con sujeción á los modelos nú
meros 28, 29 y 30, acompañándose 
como justificantes dcl Debe los pliegos 
de cargo originales, y acreditándose 
el Haber y el saldo que resulte en las 
del período ejecutivo, con las cartas 
de pago y recibo.» pendientes de co
bro debidamente facturados en la for
ma que expresión los indicados mo
delos.

En ningún caso se admitirá en las 
cuentas de que se trata desnivel algu
no entre las cantidades cobradas de 
lós contribuyentes y las entregas de 
fondos hechas en el Tesoro, debiendo 
por tanto los cuentadantes, antes de 
presentar ultimadas aquéllas en la 
Tesorería, efectuar loa ingresos que 
no hubieren sido formalizados ante
riormente.

Art. 171. Las Tesorerías de Ha
cienda, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurran en las zo
nas de que conste la provincia, seña
larán, al principio de cada año, el 
día en que hayan de presentarse los 
encargados de la cobranza al acto de 
la liquidación trimestral, que habrá 
de tener lugar precisamente durante 
el tercer mes de cada trimestre.

Esta designación deberá efectuarse 
teniendo en cuenta la distancia que 
separe las zonas de la capital de la 
provincia, al objeto de conceder el ne
cesario lapso de tiempo A ¡os encar* 
gados de la recaudación para que 
puedan liquidéir con sus auxiliares y 
preparar con holgura la facturación 
de los valores pendientes de cobro, y 
no podrá alterarse en los sucesivos 
trimestres, puesto que de hacerlo se 
interrumpiría el período de tres me
ses que ha de mediar siempre entre 
una y otra liquidación.

Asimismo cuidarán Ias Tesorerías, 
al hacer el indicado señalamiento, de 
que en las zonas donde hubiere Agen
te ejecutivo coincida la liquidación 
que haya de practicarse á éste con la 
del Recaudador, para que pueda te
ner lugar la entrega simultánea de 
los recibos pendientes de cobro en el 
período voluntario.

Esto no obstante, en las provincias 
donde estuviere arrendado el servi
cio, los arrendatarios presentarán en 
la Tesorería, en los días señalados á 
cada zona, las relaciones triplicadas 
de los recibos correspondientes á las 
mismas que no se hubieren realizado 
en el periodo voluntario do cobranza; 
y una vez examinados y comprobados 
por los funcionarios encargadcs de 
practicar las liquidaciones, les serán 
devueltos con el ejemplar de aquéllas 
en que se hubiere dictado la provi
dencia declarativa del primer grado 
de apremio, sin perjuicio de rendir 
después las oportunas cuentas y de 
llevarse á cabo la liquidación general
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de toda la provincia dentro de la û-lti- 
ma decena de dicho mes, según lo es
tipulado en la condición Tt* del con
trato de arriendo/

Art, 172. Las liquidaciones tri
mestrales se practicarán por funcio
narios de las Tesorerías é Interven
ciones de Hacienda prevíamente de
signados por los Jefes de estas depen
dencias, asistiendo al acto el encarga
do de la recaudación, que presentárá 
las cuentas,justificadas á que se con
trae el articulo 169, un duplicado de 
las mismas y los diarios de cobranza, 
debidamente cerrados y totalizadas 
sus partidas.

En las liquidaciones por el periodo 
ejecutivo, además de los documentos 
enumerados en el párrafo anterior, 
deberán presentarse en cada trimes
tres los expedientes originales de 
apremio incoados por consecuencia 
de certificaciones.de débitos, y los ins
truidos contra contribuyentes por to
dos conceptos, siempre que unos y 
otros se hubieren iniciado después de 
publieada esta Instrucción.

Art. 173. Consistirá la liquida
ción:

A. En el examen y confrontación 
de cada una de fits partidas de las 
cuentas con los justificantes de las 
mismas y con los asientos correspon
dientes del libro auxiliar, teniendo 
presente que la suma total de Ias can
tidades ingresadas por cada distrito 
municipal, con separación de concep
tos, ha de ser exactamente igual á la 
que resulte del respectivo diario de 
cobranza.

B. En el examen y confrontación 
de los recibos pendientes de cobro, 
con las relaciones de los mismos, re
chazando de plano los que contuvie
sen enmiendas ó raspaduras ó estu
viesen autorizados, á no ser que estos 
últimos correspondan á contribuyen
tes de capitales de provincia, en don
de la recaudación del periodo volun
tario se intenta á domicilio. El impor
te de los recibos rechazados se exigi
rá al encargado de la recaudación, 
quien lo ingresará en el Tesoro, rec
tificando en su virtud la respectiva 
cuenta.

C. En el examen de los expedien
tes de apremio, para averiguar si se 
ha seguido el procedimiento por todos 
sus trámites y en los plazos señalados 
en esta Instrucción.

D. En la censura de las cuentas, 
proponiendo al Tesorero la aprobación 
de aquéllas, si estuviesen conformes 
con el resultado de la liquidación, ó 
informando en otro caso acerca de to
dos y cada uno de los defectos que se 
hubieren advertido.

E. En el acuerdo que dictará el 
■Tesorero, por consecuencia del infor
me de la Comisión liquidadora, apro 
bando la cuenta ó disponiendo que se 
rectifiquen los defectos por aquella 
señalados, si asi lo estimase conve
niente, caso en el cual habrá de im
poner al cuentadante la corrección 
disciplinaria que proceda con arreglo 
A lo dispuesto en el art. 180.

(Concltíird.)

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA
_ Número 1224

ANO DE 1900. CONTADURÍA.

Distribución de fondos, por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
del mes de Junio próximo, formada por la Contaduría de fondos provin
ciales en cumplimiento al art, 33 de la ley de 20 de Septiembre de 1865 y 
la regla 10 de la circular de la Dirección general de Administración local de 
1/ de Junio de 1886:

Capítulo a.

1." 
2.° 
3.® 
4? 
5," 
6.’ 
7.” 
8." 
9.“ 

10.° 
11." 
12." 
13."

CONCEPTOS i Pesetas.'

Administración provincial.................................. ; 10.390 46
Servicios generales...... ........................................ ] 7.411 66
Obras obligatorias...,........................................ : 916 66
Cargas............................. 2.046 45
Instrucción pública................................................ I 14.410 54
Beneficéncia............................................................ i 46.386 73
Corrección pública................................................ ! 4.395 96
Imprevistos.....................  666 66
Nuevos Establecimientos............................................. »
Carreteras.............................................. . 6 217 93
Obras diversas............................................................... >
Otros gastos.......................................................... 3 499 79
Resultas de Beneficencia y provinciales: igual 

cantidad que la que se recaude de Resultas 
«Ingresos.»

' 96.342 84

La precedente distribución de fondos importa noventa y seis rail trescien
tas cuarenta y dos pesetas ochenta y cuatro céntimos.

Córdoba 3 de Mayo de 1900.—El Contador, Pedro Mir de Lara.

StesíÓM del día 11 de Mayo de 1900.
La Comisión acordó aprobar la presente distribución de fondos que pre

senta la Contaduría.—El Vicepresidente, Rafael Lora Daza.—El Secretario, 
Angel María Oastifieira.—Es copia.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1217

Número del expediente 4.386
Don Tomás Merino y Borrés, Ingecioro Jefe 

del Distrito Minoro do Córdoba.
Hago saber: que por D. Juan Chica 

Palomino, vecino de Torre del Cam
po, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta provincia una instancia, 
fecha 16 de Abril de 1900, solicitando 
se le coneedau doce pertenencias para 
la mina denominada «Sevilla», de mi
neral plomo, sita en el término de 
Montoro y paraje conocido por Cerro 
del Oreganal, de la propiedad de Be
nito Gutiérrez, que lindan por Oeste 
con terrenos de los herederos de Juan 
de la Huerta; por Sur con los de Be
nito Gutiérrez, y por Este y Norte con 
los de Diego Valverde: cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto del se
ñor Gobernador de !8 de Abril de 
1900, salvo mejor derecho, bajo la si
guiente designación: Se tendrá por 
punto de partida un pozo de unos cua
tro metros de profundidad que existe 
en una cañada pequeña del Cerro del 
Oreganal y como á 25 metros distante 
próximamente de la margen derecha 
del río de la Yegua, y se medirán á 
Sur 100 metros y se clavará la I.* es
taca; desde esta á Este 600 metros y 
2.‘ estaca; desde esta á Norte 200 me
tros y 3.” estaca; desde esta á Oeste 
600 metros y 4.* estaca; desde esta á 
Sur 200 metros y 5.“ estaca, y desde 
esta se medirán 100 metros para lle
gar á la 1.“ y cerrar el perímetro de 
las pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, tos que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A., Francisco Soto- 
mayor.

Núm. 1218

Número del expediente 4.389
Hago saber: que por D, Pablo Li

nares, vecino de Córdoba, se.ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una instancia, fecha 17 de 
Abril de 1900, solicitando se le conce
dan diez y seis pertenencias para la 
mina denominada «Augusta», de mi
neral de hierro, sita en el término de 
Montoro y parage huerta del Pino y 
arroyo de los Aguadezuelos, próximo 
á la aldea de Azuel, terrenos de don 
Pablo Rodríguez, vecino de Montoro, 
que linda por E. con referida huerta 
y arroyo; por N. con propiedad de 
D. Pablo Rodríguez; por 0. con pro
piedad de D. Pablo Bermudo, y por S. 
con arroyo de Aguadezuelos; cuyo re
gistro le ha sido admitido por decreto 
del señor Gobernador de 3 de Mayo 
de 1900, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto de partida el centro de una ca
licata enclavada al lado izquierdo al 
0. y como á unos diez metros de la 
corriente del arroyo de los Aguade
zuelos y como á unos 16 metros de la 
pared de la huerta ya nombrada. Des
de dicho punto de partida á la ].• es

taca se medirán.-al N. E. 75 metros; 
de 1.* á 2.® al N. 0. 100 metros; de 
2.* á 3.* al S. 0. 800 metros; de 3.* á 
4.* al S. E. 200 metros; de 4.* á 6,* al 
N. E. 800 metros, y juntando la á.* 
con la l.“ quedará cerrado el períme
tro de las diez y seis pertenencias so
licitadas, que se medirán sobre el 
rumbo del filón.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 10 de Mayo de 1900.—El 
Ingeniero Jefe: P. A,, Francisco So
tomayor.

Ayuntamientos
viso

Núm. 1221
Don Trancisco José SierbeK Gómez, Alcalde 

présidente del Aynntamiento conatituoio- 
nal de eata villa,
Hago saber: que debiendo proee- 

dsrse por la Junta pericial, dentro 
del corriente mes, á la formación del 
apéndice al amillaramiento de la ri
queza inmueble, cultivo y ganadería, 
de este término municipal, los contri
buyentes que hayan tenido alteración 
en su riqueza presentarán, en el tér
mino de quince días, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, relaciones ju
radas de las altas y bajas sufridas, 
acompañadas las primeras de los tí
tulos de propiedad ó documentos que > 
acrediten haber satisfecho á la Ha
cienda el impuesto de traslación de 
dominio.

Viso 5 de Mayo de 1900.—-Francis
co José Sánchez.

VILLARALTO
Núm. 1229

Don Jaan Fernández Gómez, Alcalde conatí- 
111 cío nal de eata villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto, por falta de licitadores, la 
subasta de las especies de consumos, 
anunciada para el dia seis del pre
sente, durante el segundo semestre y 
todo el año natural de mil novecien
tos uno, se anuncia una segunda su
basta para el dia veinte y ocho del 
que cursa, de ocho á once de su ma
ñana, con libertad de venta, en cuyo 
acto se admitíráu proposiciones que 
cubran las dos terceras partes de los 
tipos fijados á cada especie.

Las demás advertencias para to
mar parte en la subasta se encuen
tran publicadas en el edicto de la pri
mera subasta, inserto en el Boletín 
Oficial del veinte y tres del próximo 
pasado mes de Abril.

El pliego de condiciones se haya de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento, para que los que de.seen 
tornar parte en la licitación puedan 
enterarse todos los días que marca el 
anuncio, de ocho á doce de la ma
ñana.

Los derechos de inserción en el Bo
letín Oficial de la provincia, serán 
de cuenta y cargo del rematante ó 
rematantes, proporcionalmente.

Lo que se anuncia al público para 
la general inteligencia.

Villaralto 14 de Mayo de 1900.—El 
Alcalde, Juan Fernández.—Por or
den: El Secretario, Manuel González.
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Fallecimientos oairridos en los días que se esapresan:

Núm, 1101

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERM^ADES

Día 8 de Mayo

San Miguel Varón Soltero 16 años Tuberculosis pulmonar.
Catedral Idem Viudo 71 Hemiplegia.
Idem Idem Soltero 28 Congestión cerebral.
Idem Idem Casado 49 Lesión orgánica del corazón.

Día 9 de Mayo

Salvador Varón Casado 67 años Infección úrica.
Catedral Idem Idem 36 Pulmonía supurada.
Idem Hembra Viuda 74 Enterocolitis.
San Juan Varón ' > 30 meses Meninges cerebrales.
Alcolea Hembra > 1 año Meningitis.
San Lorenzo Varón 11 meses Gastroenteritis.
Santa Marina Idem > 6 Meningitis.

Dia JO de Mayo

Sau Migué! Varón Casado 61 años Ulceras intestinales.
Sau Francisco Hembra > 2días Falta de desarrollo.
Catedral Idem > 16 Raquitismo.
San Andrés Varón > ; 3 años Meningitis.
San Francisco Idem Viudo 62 Cáncer.
San Lorenzo Hembra Viuda 86 Caquexia cardiaca.

Día 11 de Mayo

Catedral Varón Soltero 60 años Diarrea senil.
Sau Andrés Hembra Casada 68 Asisto lía.
San Pedro Varón Casado , 42 Cólico.
Santa Marina’ Ídem Idem , 60 ! Preumonía,

1 1

Dia 13 de Mayo

Catedral Varón Viudo 62 años Congestión cerebral.
Idem Hembra > 30 meses Pulmonía.
Idem Idem Soltera 77 años Disenteria.
Idem Varón Idem 73 Enteritis crónica.

Córdoba 13 do Mayo dé 1900,—El Secretario, Manuel Varo.-—V,‘ B.’: El
Alcalde, Velasco,

JUZGADOS
CASTRO DEL RI0

Kiira, 111)7
Cédula de citación

El señor Juez municipal de esta vi
lla, en providencia dictada en este día 
en Ias diligencias de juicio dé faltas 
contra Antonio Giralde Núñez, vecino 
de Marinaleda, provincia de Sevilla, 
y cuyo actual paradero se ignora, 
por uso de armas prohibidas sin la co
rrespondiente litencia, ha ordenado 
que sea citado, insertando ésta en el 
líoTefÍn Oficial de la provincia de Se
villa y Córdoba, para que.comparez
ca ante este Juzgado, sito Plaza de la 
Iglesia, número- cuatro, el día treinta 
del actual, á lás diez de su mañana, 
para la celebración del mencionado 
juicio; bajo apercibimiento que de no 
comparecer, jé parará los perjuicio^ 
á que haya lugar. . '

Y para su remisión ai señor Gober
nador civil de la provincia de Córdo
ba, extiendo la presente en Castro del 
Rio á nueve de Mayo de mil nove
cientos,-El Secretario, Vicente Ortiz.

ALCALA LA REAL
Núm, 1231

Doa Miguel Castellote y Olmedo, Juez de 
iuBtruoción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Valentín Erias 
Espósito (a) Car ralo, como de diez y 
ocho años de edad, soltero, delgado, 
estatura regular, natural y vecino de 
esta ciudad, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, 
contados desde el que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de- 21adrid y Foletines Oficiales 
de esta ■provincia. Granada, Córdoba 
y Málaga, comparezca ante este Juz
gado á responder de .los cargos que le 
resultan en el sumario que se instru-

ye sobre hurto de dinero á Rafael 
Sánchez Castillo, de estos vecinos, del 
cual aparece ser el autor del hecho; 
apercibido de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á' 
todas las autoridades, civiles,y mili
tares y demás agentes de la policía 
judicial de la nación, procedan á la 
busca y captura de dicho individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este par
tido.

Dada en la ciudad de Alcalá la 
Reat á catorce de Mayo de mil nove
cientos.—Miguel Castellote.—P,M, de 
S. S.“, Licenciado José Sedeño.

PRIEGO
Núm. 1232

Don Pedro Rico y Orduña, Jaez de instruc
ción de este ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Oficial de 
esta provincia, y en nombre de,S. M. 
el Rey (q. D. g.), exhorto, requiero, 
pido y encargo á todas las autorida
des, civiles y militares y demás indi
viduos de la policia judicial,procedan 
á la busca, captura y remisión á este 
Juzgado, del autor ó autores del hur
to. de treinta reales sustraídos á Car
men Montoro Cobo (a) La Monja, de 
estos vecinos, la noche del veinte y 
seis de Marzo último, de un cajón de 
la mesa que aquélla tiene en el pues
to que para la venta de legumbres 
posee en la plaza publica de esta ciu
dad; pue.s así lo tengo acordado en 
,causa que instruyo por dicho hurto.

Dada eu Priego á nueve de Mayo 
de mil novecientos.—Pedro Rico.— 
Por mandado de S. S.*, Francisco del 
Puerto.

Núm. 123-t
Hago saber: que á virtud de expe

diente que se sigue en este Juzgado, 
sobre devolución do fianza que prestó 
Don Antonio Madrid Castillo, de es
tos vecinos, al desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad de es
te partido, del que tomó posesión en 
catorce de Marzo de mil ochocientos 
setenta, y en el que cesó por jubila
ción en siete de Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y seis, se cita 
por este segundo edicto á los que ten
gan que deducir alguna reclamación 
contra expresado señor por el desem
peño de dicho cargo, para que dentro 
del término de seis meses, á contar 
desde la inserción del presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado.

Dado ea Priego de Córdoba á cator
ce de Mayo de mil novecientos.—Pe
dro Rico.—P. M. de .S, S.“, Enrique 
Aguilera. -.

CABRA
Núm. 1233

Don José Solar y l.*arOMÍ, Jaez de iostru':- 
cióndy este partido.
Por el presente bago saber: que en 

cumplimiento á lo dispuesto en el ar
ticulo treipta y upo de. la ley dpi Ju
rado, he acordado en providencia de 
este día, se preceda el día treinta y 
uno del, corriente .mes, á la una da la 
tarde, en la .sala Audiencia dees te

Juzgado, al sorteo de los-seis vocales 
que bajo mi presidencia y en concep
to 4© mayores contribuyentes, cuatro 
por territorial y dos por industrial, 
han de constituir la Junta de este 
partido, para la formación de las lis
tas de Jurados.

Dado en Cabra á catorce, de Mayo 
de mil novecientos^—José Soler.—El 
.Secretario, Francisco Molina y Bo
rrego.

trrienilo lie Gsnsumcs de Górdoba
,^I^tJ rWC3TO

Terminado el proyecto de reparto 
dél extrarradio de esta capital, en el 
que han sido incluidos todos los obli
gados al concierto que no lo verifica
ron en tiempo oportuno, á pesar de 
haber sido invitados, se les avisa 
por medio del presente, que se halla 
de manifiesto en Ias oficinas de este 
Arriendo, calle de Ambrosio Morales, 
número G, por término de ocho días, 
contados desde el en que aparezca 
este anuncio en el Boletín Opíoial.

Durante dicho plazo podrán los in
teresados 'examinarlo y producir las 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

Córdoba 18 de Mayo de 1900.—El 
Administrador, Román Urrutja.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en lá cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia dé 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, ,se insertan á con
tinuación varios artículos del Real 
decreto de 26 de Abril último:

Árt. 8,® En los pliegos de condi
ciones se consignarán necesariamen
te, entre otras, la obligación del re
matante de pagar los anuncios, hono
rarios devengados y suplementos ade- 
lantado.s por el Notario ó Notarios 
que autoricen la subasta, escrituras, 
y en general, toda clase de gastos 4ue 
ocasione la subasta ÿ formalización 
del contrato.

Ari. 9,“ El anuncio habrá de con
tener los pliegos de condiciones del 
contrato, siempre que la cuantía total 
de ésto exceda de 50.000 pesetas,

Arí. 23. Las Corporaciones pro
vinciales y municipales abonarán, en 
primer término, al Notario ó Nota
rios que autoricen las- .subastas, los 
der.echos por ellos devengados y los 
.suplementos adelantados por los mis
mos, así como los derechos de inser
ción de los anuncios eh los periódicos 
oficiales, cuidando de reintegrarse 
dpi rematante, si-Jo hubiere, dei im
porte total dé los referidos gastos, de 
cuyo cargo son, con. arreglo á lo dis
puesto en iá regla 8." del art. 8,®

Las Corporaciones provinciales y 
radincípáles nó procederán ul ótorga- 
miento da la- escritura de los 'contrá- 
EQ^: en quetsl instrumento público se 
exija, sin qqe, pu el acto.de- referen
cia, exhiban los .rpmatan.tes ej re,S; 
guardó de haber 'constituido la ñanza 
definitiva, ■
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